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PRESENTACIÓN

Para sociedades que han padecido los efectos de 
largos y cruentos conflictos armados y violencias 
estructurales, el “conflicto” como concepto parece 
tener una carga negativa y angustiante; sin embar-
go, este es un elemento natural, propio de la inte-
racción social que se da en un contexto determi-
nado, como lo explica Fisas (2005). Este constituye 
una construcción social cuya forma de conducción 
puede permitir que sea transformado, superado y 
se creen escenarios de paz que eviten disputas be-
ligerantes.

Entonces, así como la existencia de los conflictos se 
encuentra anclada a la convivencia humana, tam-
bién la creación de herramientas para resolverlos, 
ya sea entre las personas involucradas o a través de 
terceros (Lederach, 1996).

Por su parte, el acceso a la justicia como derecho 
comprende el acceso a las instituciones adminis-
trativas y judiciales dispuestas para la resolución de 
los conflictos que se presentan en la vida cotidiana 
(Cappelletti y Garth, 1978). En Colombia, la Adminis-
tración de Justicia recae en la Rama Judicial; sin em-
bargo, ante los retos para la garantía del acceso a la 
Justicia, el Estado ha venido promoviendo el uso de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Con-
flictos, como herramientas que permiten a su ges-
tión prescindiendo de un juez o jueza. 

Estos mecanismos se caracterizan por potenciar 
las cualidades conciliadoras y propositivas que ya 
poseen las personas para resolver sus diferencias y 
construir espacios de paz dentro de sus comunida-
des. Su difusión permite promover el acceso a la jus-
ticia, descongestionar la Rama Judicial y fomentar la 
participación y la convivencia en las comunidades, 
enfatizando su lugar como gestoras de la Cultura de 
Paz (Castillo, 2014).

Así mismo, las comunidades negras y afrocolom-
bianas han consolidado formas propias de resolver 
los conflictos, desde su ancestralidad e identidades 
propias. En Colombia, a partir de la adopción del 
convenio 169 de la OIT y posteriormente con la ex-
pedición de la Ley 70 de 1993 y el decreto 1745 de 
1995, se reconoció en los Consejos Comunitarios la 
calidad de máxima autoridad con funciones de ad-
ministración territorial, para la garantía del acceso a 
la justicia, la autonomía y el derecho propio, entre 
otras figuras relacionadas.

Esta cartilla, que es parte integral de un curso que 
resulta de un esfuerzo conjunto entre la Universi-
dad Nacional de Colombia y el Ministerio de Justi-
cia y del Derecho, permitirá subrayar algunos de los 
conceptos relacionados con la naturaleza y caracte-
rísticas del conflicto; la importancia de la solución 
de conflictos en la construcción de la cultura de paz; 
el por qué y el cómo de los mecanismos alternati-
vos para la resolución de conflictos, como medios 
para absolver y gestionar los conflictos.  Para ello la 
cartilla, como el curso, está estructurado en cuatro 
Unidades concernientes a los siguientes núcleos te-
máticos:

1. Identidades y el diálogo intercultural
2. El conflicto y la paz
3. Transformación de los conflictos a través de los 
M.A.S.C.
4. Construcción de paz.

Se espera que el contenido de la cartilla permita 
complementar las lecciones dictadas en el desa-
rrollo del curso y constituya una herramienta pe-
dagógica de cardinal importancia en el proceso de 
aprendizaje de las y los estudiantes participantes 
del mismo.



Unidad 1
Identidades y el diálogo intercultural

Guía básica para consejos comunitarios

MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ



Unidad 1 | Identidades y el diálogo intercultural

8

1.1. APROPIACIÓN DE 
CONCEPTOS 

La identidad de las comunidades y la población 
afrocolombiana, así como las perspectivas 
para el abordaje de los dilemas alrededor del 

pluralismo jurídico, constituyen un marco inelu-
dible para comprender el alcance de los derechos 
reconocidos a los colectivos afrocolombianos, en 
especial, aquellas potestades relacionadas con su 
autonomía para organizarse y administrar sus te-
rritorios. Para ello, a continuación proponemos una 
relación de conceptos claves para la introducción al 
tema de los Mecanismos Alternativos para la Solu-
ción de Conflictos, como herramientas que permi-
ten el abordaje y resolución de los mismos desde 
un enfoque situado al margen de los esquemas or-
dinarios para acceder a la justicia.
 

1.1.1. Identidad Identidad 
de los grupos étnicos.

La identidad ha sido un concepto abordado desde 
diferentes perspectivas y disciplinas, pero que en-
cuentra un lugar común entre la política y la cul-
tura; este espacio puede ser entendido como un 
proceso en el cual “entran en conflicto conjuntos de 

actores sociales que a la vez que encarnan diferen-
tes significados y prácticas culturales, que han sido 
moldeados por ellas” (Escobar et al. 2001, 2001:25- 
26).

En ese sentido, la identidad debe ser comprendida 
como una construcción sociocultural, susceptible 
de re-creaciones, que surge del relacionamiento 
entre el sentido propio de pertenencia a un grupo 
y las características, rasgos y expectativas social-
mente asociadas a dicho grupo. En otras palabras, 
la identidad se construye en relación con el otro.  En 
tal medida, la identidad resulta frecuentemente re-
lativizada e incluso objetada “por los órdenes con-
vencionales dominantes de la cultura política en un 
contexto socio-histórico específico” (Escobar et al., 
2001:25-26)

Pese a que las identidades han servido como ins-
trumentos que propician la lucha política, dichas 
categorías identitarias se han asumido como inna-
tas, explicadas muchas veces desde lógicas biologi-
cistas, lo cual las sitúa en una condición de inamo-
vilidad, donde termina por imponerse un régimen 
de la norma social. Es por esto, que hablar de iden-
tidad no solo es importante, sino necesario, pues 
nos permite entendernos como sujetos no apolíti-
cos, contextualizando la identidad al margen de los 
fenómenos históricos atravesados, en su mayoría, 
por procesos de dominación y explotación.
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1.1.2. Etnicidad
La etnicidad es un proceso de identificación. Esta 
identificación es el resultado de una construcción 
socio-cultural que tiene como consecuencia prima-
ria la diferenciación o identificación de un grupo hu-
mano específico con base en determinados factores. 
Este grupo humano es concebido como un grupo 
étnico con base en un conjunto de factores relacio-
nados con su origen fenotípico, cultural, histórico, 
político, religioso, socio-económico, geográfico, en-
tre otros. Estos factores son alimentados mediante 
prácticas y discursos que, en muchas ocasiones, son 
creados y/o autorizados por quienes tiende a estar 
en una posición políticamente dominante. En esa 
medida, la etnicidad se presenta en el marco de re-
laciones inter-culturales. 

La etnicidad conlleva también a la asignación de 
ciertos elementos simbólicos y materiales, los cua-
les son “incorporados como patrimonio de una co-
munidad y subjetivados como parte de su habitus1, 
constituyéndose a su vez en esencia de la pertenen-
cia a una comunidad dada, y asimismo en soporte 
o referente material de la identidad.” (Bello, 2004, p. 
43). Por encontrar un lugar fundamental en la autoi-
dentificación es, igualmente, susceptible de redefi-
nición. 

1.1.3. Racialización 

La racialización ha sido el proceso de creación de 
representaciones sociales alrededor del concepto 
de “raza”, como construcción social que aparece en-
tre los siglos XVIII y XIX, con base en la cual se ha 
establecido una separación y jerarquización social 
(Leal, 2010, 389; Almario, 2010, 360). La racialización 
ha implicado un proceso de construcción dialógica 
de categorías, soportado en factores que operan al-
rededor de la ancestralidad, el fenotipo, la cosmo-
visión, la historia, las visiones religiosas, entre otros 

1 La noción de “habitus” fue introducida en el campo de la sociología 
por Bourdieu para referirse a los esquemas creados para y en la interac-
ción por parte de los sujetos con el mundo en el que habitan. 

elementos que nutren una forma específica de sig-
nar a un grupo y se proyectan, además, en normas 
jurídicas, sociales y morales (Viveros, 2008; Helle-
brandová, 2014, p. 147). 
La racialización desplazó la división a través de cas-
tas, esquema de división social empleado durante 
la colonia en el cual esta primera entierra en sus ur-
dimbres, pero que emerge como tal siglos después. 
A este respecto, autores como Bonilla han plantea-
do que “históricamente, la clasificación de una per-
sona en términos raciales ha sido principalmente un 
acto político, asociado con prácticas como la con-
quista y la colonización, la esclavización, el peonaje, 
la servidumbre y, más recientemente, la inmigración 
laboral colonial y neocolonial. Categorías como ‘in-
dio’ y ‘negro’ fueron inventadas en los siglos xvi y xvii 
para justificar la conquista y la explotación de varios 
pueblos. La invención de estas categorías supone 
un proceso dialéctico de construcción; es decir, la 
creación de la categoría ‘Otro’ involucra la creación 
de la categoría ‘Mismo’” (Bonilla, 2010, p.679)
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1.1.4. Racismo

“Es un principio organizativo de las relaciones so-
ciales” (Bonilla, 2010, p. 687) que se basa en la cla-
sificación social configurada a partir la racialización. 
Algunas vertientes de los estudios en la materia 
ubicaron el racismo en criterios biologicista, pero 
en una corriente más vanguardista, “localiza[n] los 
fenómenos raciales culturales, políticos, económi-
cos, sociales e incluso sicológicos en la organización 
racial de esa sociedad.” (Bonilla,  2010, 687)

La Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales 
de la UNESCO define el racismo como un fenóme-
no que “engloba las ideologías racistas, las actitudes 
fundadas en los prejuicios raciales, los comporta-
mientos discriminatorios, las disposiciones estruc-
turales y las prácticas institucionalizadas que provo-
can la desigualdad racial, así como la idea falaz de 
que las relaciones discriminatorias entre grupos son 
moral y científicamente justificables; se manifies-
ta por medio de disposiciones legislativas o regla-
mentarias y prácticas discriminatorias, así como por 
medio de creencias y actos antisociales; obstaculi-
za el desenvolvimiento de sus víctimas, pervierte a 
quienes lo ponen en práctica, divide a las naciones 
en su propio seno, constituye un obstáculo para la 
cooperación internacional y crea tensiones políticas 
entre los pueblos; es contrario a los principios fun-
damentales del derecho internacional y, por consi-
guiente, perturba gravemente la paz y la seguridad 
internacionales” (UNESCO, 1978, artículo 2)

1.1.5. Discriminación por
motivos étnicos y/o raciales
La discriminación por razones étnicas o raciales es 
entendida como un “concepto ligado al de racismo, 
[que] comprende un efecto comportamental, de-
signa el hecho de actuar con la intención de realizar 
distinciones injustas o perjudiciales en función de la 
pertenencia étnica o racial y tiene repercusiones po-
sitivas en los grupos incluidos y repercusiones ne-
gativas en los grupos excluidos.” (Bonilla, 2010, 17)

En el seno de las Naciones Unidas, la discriminación 
racial es definida como “[...] toda distinción, exclu-
sión, restricción o preferencia basada en motivos de 
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que ten-
ga por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones 
de igualdad, de los derechos humanos y libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública” (Naciones Unidas, 2009, artículo 11)

En este sentido, de acuerdo con el marco normativo 
imperante en nuestro país, toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia es inválida, en tanto anule o 
genere algún menoscabo a los derechos fundamen-
tales de personas o grupos históricamente discrimi-
nados. Sin embargo, si por el contrario estas medidas 
permiten la reivindicación de derechos sistemática 
y/o tradicionalmente negados a estos grupos, estas 
medidas no son reprochables a los ojos del sistema 
normativo. De hecho, en virtud del principio de igual-
dad, los Estados están llamados a implementar medi-
das que permitan la anulación de aquellas barreras 
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que han impedido el acceso a derechos por parte de 
estos grupos y sus integrantes2. Estas medidas son 
concebidas como formas de discriminación positiva 
(Naciones Unidas, 2002, para. 87). Así mismo lo con-
sagra la Carta Política en el artículo 13 superior, bajo 
cuya interpretación la Corte Constitucional ha procla-
mado que:

“Las acciones afirmativas, incluyendo las de dis-
criminación inversa, están, pues, expresamente 
autorizadas por la Constitución y, por ende, las 
autoridades pueden apelar a la raza, al sexo o a 
otra categoría sospechosa, no para marginar a 

2 Naciones Unidas ha reconocido la validez de las medidas especiales 
“adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de 
ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la 
protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en con-
diciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de 
discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, 
al mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos racia-
les y que no se mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos 
para los cuales se tomaron” (Naciones Unidas, 2009, artículo 14).
 

ciertas personas o grupos ni para perpetuar des-
igualdades, sino para aminorar el efecto nocivo 
de las prácticas sociales que han ubicado a esas 
mismas personas o grupos en posiciones desfa-
vorables.

(...)

Pero en últimas, lo que sucede es que en la discri-
minación inversa no se está utilizando el mismo 
criterio que sirve de base a la discriminación in-
justa. Para ilustrar esta afirmación con un ejemplo, 
mientras que en la discriminación que la Consti-
tución prohibe, a X se le otorga un tratamiento 
distinto por el simple hecho de ser mujer o ser 
negro, en los casos de discriminación inversa un 
tratamiento preferencial se otorga sobre la base 
de que X es una persona que ha sido discrimina-
da (injustamente) por ser mujer o por ser negro” 
(Corte Constitucional, 2004, fj.2)
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1.1.6. Multiculturalismo 
Perspectiva que hace alusión a la incorporación de 
grupos y personas étnica y racialmente “diferencia-
das” en el proyecto mayoritario de nación demo-
crática, mediante el reconocimiento de ciertos de-
rechos y deberes, en una dinámica que presupone 
un importante nivel de homogeneización. El mul-
ticulturalismo se funda en la propuesta de Kymlic-
ka  (1996) de resolver los dilemas generados por el 
pluralismo cultural mediante el reconocimiento de 
derechos diferenciados en virtud del grupo.

En ese sentido, el multiculturalismo ha sido com-
prendido desde algunos sectores académicos como 
“un dispositivo de poder que media entre la diversi-
dad y el pluralismo, a través de la tolerancia.” (Carillo 
& Patarroyo, 2009, 170)  De manera más detallada, 
esta noción es descrita por Walsh como política 
que “(…) se basa en el reconocimiento, la inclusión 
e incorporación de la diversidad cultural, no para 
transformar sino para mantener el status quo, la 
ideología neoliberal y la primacía del mercado […] 
Ciertamente podemos observar la operación de tal 
lógica dentro de la región: el nuevo reconocimiento 
de la diversidad etnicocultural en los nuevos discur-
sos políticos del Estado, el otorgamiento de dere-
chos especiales la inclusión de los tradicionalmente 

subordinados (como diputados y/o instituciones 
étnicas) dentro del aparato estatal, la “consulta” en 
torno a planes relacionados con la explotación de 
recursos naturales, etc.; todo como parte de un es-
fuerzo por controlar la oposición e integrarla al Esta-
do y el mercado. Al asumir la diversidad como parte 
de la matriz, la lógica y la cultura dominantes, aña-
den las culturas indígenas y negras a la cultura con-
siderada “nacional” por sus referentes blanco-mesti-
zos.” (Walsh, 2004).

1.1.7. Interculturalidad
Esta perspectiva comprende los esfuerzos de po-
lítica para procurar “una integración horizontal o 
mutuamente respetuosa entre culturas diversas, 
sin atender a asuntos como mayorías y minorías” 
(Borrero, 2009, 67). En consecuencia, una visión 
intercultural de las relaciones sociales propenderá 
por el hecho de que aquellos grupos y personas 
signadas bajo el rótulo de una identidad no hege-
mónica entren en diálogo con los discursos y prác-
ticas dominantes sin que ello implique una mengua 
al ejercicio pleno de su identidad, como supuesto 
para “adquirir” una ciudadanía homogeneizante y 
subordinante. En tal medida, la interculturalidad 
nos acerca al desarrollo de “una interrelación equi-
tativa entre pueblos, personas, conocimientos y 
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prácticas culturalmente diferentes, una interacción 
que parte del conflicto inherente en las asimetrías 
sociales, económicas, políticas y del poder. No se 
trata simplemente de reconocer, descubrir o tole-
rar el otro o la diferencia en sí. Tampoco se trata de 
esencializar identidades o entenderlas como ads-
cripciones étnicas inamovibles. Más bien, se trata 
de impulsar activamente procesos de intercambio 
que permitan construir espacios de encuentro en-
tre seres y saberes, sentidos y prácticas distintas.” 
(Walsh, 2004).

“En el Acuerdo de Paz, en el Capítulo Étnico se 
aceptó la existencia de la Guardia Cimarrona 
como una expresión de la Justicia propia, lo que 
es un avance grandísimo para el pueblo negro. 
Esta es una ventana de oportunidad que no hay 
que dejar perder sobre cuál es el contenido que le 
van a dar a la Guardia Cimarrona, quiénes van a 
hacer parte de la Guardia Cimarrona, qué papel 
juega la Guardia Cimarrona en hacer cumplir los 
reglamentos que ya existen en algunos Consejos 
Comunitarios, en el respecto a los principios que 
cada pueblo negro designe como principios rec-
tores de su justicia propia. La Guardia Cimarrona 
tiene que volverse un tema de importancia ca-
pital para los Consejos Comunitarios, pero tam-
bién habría que actualizar cosas que la Guardia 
Cimarrona puede hacer” (fragmento de la clase 
de la profesora Claudia Mosquera)

1.2. Los Consejos 
Comunitarios como 
expresión de la identidad 
cultural de las comunidades 
negras en Colombia, 
reconocida a partir de la Ley 
70 de 1993 
“La idea del consejo comunitario, palenque, 
kilombo (como se les denomina en Brasil) re-
presenta un espacio de libertad, de cultura, de 
afro-ancestralidad, de medicina, de espirituali-
dad propia. El Consejo Comunitario es la forma 
en que se expresa institucionalmente en el Estado 
multicultural toda esta trayectoria, todo este ca-
mino y todo este recorrido histórico.” (fragmento 
de la clase del profesor Rosembert Ariza)

A partir de la ratificación del Convenio 169 de la 
OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales por parte 
del Estado colombiano, mediante Ley 21 de 1991, 
se avanzó en un reconocimiento más vigoroso so-
bre la existencia y dimensiones de los derechos co-
lectivos de las comunidades negras en el país.

En ese sentido, en desarrollo del artículo 55 transi-
torio de la Constitución Política y en virtud del prin-
cipio de autonomía, el Congreso expidió la Ley 70 
de 1993. En desarrollo de la misma fue expedido el 
decreto 1745 de 1995 “por el cual se reglamenta el 
Capítulo III de la Ley 70 de 1993, se adopta el pro-
cedimiento para el reconocimiento del derecho a 
la propiedad colectiva de las “tierras de las Comu-
nidades Negras” y se dictan otras disposiciones”. 
En su artículo 3º se establece que “una comunidad 
negra podrá constituirse en Consejo Comunitario, 
que como persona jurídica ejerce la máxima auto-
ridad de administración interna dentro de las Tie-
rras de las Comunidades Negras, de acuerdo con 
los mandatos constitucionales y legales que lo ri-
gen y los demás que le asigne el sistema de dere-
cho propio de cada comunidad.”
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Por su parte, en cuanto a la organización de los consejos comunitarios, se establece que a este órgano lo 
integran la Asamblea General y la Junta del Consejo Comunitario. Así mismo, sus competencias en materia 
de justicia son descritas en los siguientes términos: 

1.3. Facultades y competencias en materia de justicia.
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2.1. APROPIACIÓN DE 
CONCEPTOS 

Apropiar conceptos es fundamental para em-
prender mecanismos adecuados para so-
lucionar los conflictos en las comunidades. 

Esto facilita la comprensión de nociones y el abor-
daje adecuado en el territorio, así como el uso de 
herramientas que permiten un tratamiento cons-
tructivo de los conflictos, teniendo en cuenta los 
saberes sociales y comunitarios.  A continuación, se 
presentan algunos conceptos construidos con base 
en definiciones de algunos autores, instituciones es-
tatales y otras no gubernamentales.

2.1.1. ¿Qué es el conflicto?
Atendiendo al concepto presentado por la UNES-
CO en el que se entiende el conflicto como “aquella 
situación de disputa o divergencia en que hay una 
contraposición de intereses (tangibles), necesida-
des y/o valores en pugna entre dos o más partes”. 
En otras palabras el conflicto es el desacuerdo que 
hay entre dos o más personas o grupo de perso-
nas; en congruencia con lo anterior, es importante 
sustentar que el conflicto es consubstancial a las 
relaciones humanas. A menudo, de la misma inte-
racción entre personas surgen discrepancias debido 
a que tenemos intereses o necesidades diferentes; 
además, el conflicto es ineludible y, por mucho que 
queramos cerrar los ojos o intentemos evitarlo, una 
vez ha iniciado, continúa su dinámica; el problema 
estriba en que todo conflicto puede adoptar un cur-
so destructivo (violencia) y otro constructivo (trata-
miento constructivo), los cuales analizaremos más 
adelante.

2.1.2. ¿Qué es la violencia?
Definimos la VIOLENCIA como “la actitud o el com-
portamiento que constituye una violación o una pri-
vación al ser humano de una cosa que le es esencial 
como persona (integridad física, psíquica o moral, 

derechos, libertades, entre otras)”(Soriano, 2000); 
en este sentido, es una actitud o comportamien-
to que impacta en su dignidad humana. Es válido 
acotar que la violencia puede ser ejercida por una 
persona, una institución o una situación estructural 
(Caireta & Barbeito, 2005).

En cuanto a las teorías sobre la causas de la violencia, 
“Cuando empiezan los estudios más focalizados 
sobre violencia y paz, hay dos grandes corrientes 
que ocupan la década de los noventa, quizás por 
su impacto en el tipo de explicaciones que se da: 
una de ellas postula que los colombianos somos 
violentos por naturaleza, es decir que no es nece-
sario preocuparse por condiciones sociales espe-
cíficas, sino que es algo que está en nuestro genes, 
en nuestra naturaleza, y la otra que postula que la 
violencia y, en general el conflicto, proviene fun-
damentalmente de la escases de recursos, que la 
pobreza es, de una u otra manera, la partera (…)

El tema de que seamos violentos por naturaleza 
no soporta análisis muy profundos, entre otras 
cosas porque la evidencia juega en contra de ella 
(por ejemplo, hay muchos municipios de Colombia 
que nunca han tenido índices impactantes de vio-
lencia o regiones como la del Pacífico, en tiempos 
anteriores era una de las regiones más pacíficas 
de Colombia y hoy en día sabemos que es una de 
las regiones que está más atravesada por factores 
de violencia). La segunda teoría, sobre escases de 
recursos, que ha tenido un poco más de trascen-
dencia, de todas maneras, tiene muchas dificulta-
des, especialmente porque se asocia a la idea de 
la pobreza. Pero, la pobreza es relacional, es de-
cir que es algo que vivimos en relación con otros; 
por lo tanto, es una percepción (por ejemplo, un 
pobre hoy en día tiene riesgos en su mínimo vital 
pero, por lo general, son personas que pueden te-
ner celular, en su casa tienen algún aparato, etc., 
pero si comparamos este pobre con los pobres de 
hace treinta años, este pobre de hoy sería un rico” 
)(Fragmento de la clase del profesor Camilo 
Borrero).
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2.1.3. Tipos de violencia 
Diferenciamos tres tipos de violencia:

La VIOLENCIA DIRECTA: son aquellas situaciones 
de violencia que generan  un daño directo sobre el 
sujeto destinatario, (Galtung, 1981). Esta puede ser 
verbal, física o psicológica; este tipo de violencia 
se considera como una relación de violencia entre 
entidades humanas (personas, grupos, etnias, insti-
tuciones, estados, coaliciones, etc.) (Jimenez, 2012). 
Un asesinato, la tortura, maltratos domésticos y 
otras formas de maltrato físico, verbal o psicologico 
son ejemplos de violencia directa (Caireta & Barbei-
to,2005).

La VIOLENCIA ESTRUCTURAL: define los procesos 
de la violencia en los que la acción se produce a tra-
vés de mediaciones institucionales o estructurales, 
(Galtung, 1981), este tipo de violencia se puede en-
tender como un tipo de violencia indirecta presente 

la injusticia social y otras circunstancias que muchas 
de las necesidades humanas de la población no 
sean satisfechas cuando con otros criterios de fun-
cionamiento y organización lo serían fácilmente,(-
Jimenez, 2012). El término violencia estructural es 
aplicable en aquellas situaciones en las que se pro-
duce un daño en la satisfacción de las necesidades 
humanas básicas (supervivencia, bienestar, identi-
dad o libertad) como resultado de los procesos de 
estratificación social, es decir, sin necesidad de for-
mas de violencia directa, (La Parra y Tortosa, 2003).

La VIOLENCIA CULTURAL: se refiere a aquellos as-
pectos de la cultura, la esfera simbólica de nuestra 
existencia -materializado en la religión y la ideolo-
gía, en el lenguaje y el arte, en la ciencia empírica y 
la ciencia formal - que puede ser utilizada para jus-
tificar o legitimar la violencia directa o la violencia 
estructural, (Galtung, 2016), en otras palabras la vio-
lencia cultural como aquellas argumentaciones que 
nos hacen percibir como «normales» situaciones de 
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violencia profunda. La violencia cultural también 
puede tomar el nombre de cultura de la violencia 
(Caireta & Barbeito,2005). 

Consideramos la violencia estructural y la cultural 
formas de violencia porque, si nos remitimos a la 
definición de violencia que hemos enunciado pre-

viamente, ambas constituyen una violación o priva-
ción de alguna cosa esencial para preservar la dig-
nidad humana. A menudo, las causas de un caso de 
violencia directa están relacionadas con situaciones 
de violencia estructural: muchas guerras son conse-
cuencia de un abuso de poder que recae sobre una 
población oprimida (Caireta & Barbeito,2005). 
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2.1.4. Diferencia entre 
conflicto y violencia
En muchas ocasiones confundimos el conflicto con 
la violencia, toda expresión de violencia se conside-
ra un conflicto, mientras que la ausencia de violen-
cia se considera una situación sin conflicto e incluso 
de paz. Por ello, partiendo de las definiciones preci-
tadas, nos centraremos en identificar las diferencias 
existentes en el siguiente cuadro comparativo.
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2.1.5. Introducción al
Conflicto
Cuando pensamos en el conflicto, nuestro referente 
inmediato es la violencia pero teniendo claro que 
existen conflictos sin violencia nos ocuparemos de 
abordar los elementos que componen el conflicto, 
sus etapas, las diversas actitudes ante el conflicto y 
la clasificación de los mismos.

2.1.6. Elementos  del 
conflicto
Los conflictos son procesos presentes en las relacio-
nes humanas, que se generan por  múltiples  razo-
nes. Por eso, es conveniente que antes de plantear 
soluciones, los conozcamos a profundidad y anali-
cemos cuáles son los elementos que configuran un 
conflicto. 
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2.1.7. Etapas de un conflicto
Para la comprensión del conflicto es muy importante conocer  sus etapas; de la buena comprensión 
que tengamos de un conflicto depende gran parte de la resolución pacífica del mismo. Los conflictos 
se entienden con procesos sociales dinámicos; los conflictos no son idénticos, pero en su estructura 
y dinámica se manifiestan patrones y etapas del desarrollo muy similares. El desarrollo del conflicto 
no es lineal; avanza y retrocede entre las diferentes etapas, algunas veces se salta etapas, en otras 
ocasiones se estanca durante un tiempo considerable en una de ellas y de pronto vuelve a surgir. 
Dentro del conflicto podemos distinguir cinco etapas: formación, intensificación, recrudecimiento, 
alivio y acuerdo o resolución.
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2.1.8. Actitudes ante el 
conflicto
Existen cinco grandes actitudes ante el conflicto. 
Descubrir las propias y las de los demás es un trabajo 
previo importante para lograr la resolución de con-
flictos.

a) Competición (gano/pierdes): nos encontramos 
una situación en la que conseguir lo que yo quiero, 
hacer valer mis objetivos, mis metas, es lo más im-
portante, no importa que para ello tenga que pasar 
por encima de quien sea. La relación no importa. En 
el modelo de la competición llevada hasta las últimas 
consecuencias lo importante es que yo gane y para 
ello lo más fácil es que los demás pierdan (Soriano, 
2000).

b) La acomodación (pierdo/ganas): con tal de no 
confrontar a la otra parte yo no hago valer o no plan-
teo mis objetivos. Es un modelo tan extendido o más 
que la competición a pesar de que creamos lo con-
trario. A menudo confundimos el respeto, la buena 
educación, con no hacer valer nuestros derechos 

porque eso pueda provocar tensión o malestar. Va-
mos aguantandonos hasta que no podemos más y 
entonces nos destruimos y destruimos a la otra parte 
(Soriano, 2000).

c) La evasión (pierdo/pierdes): ni los objetivos ni la 
relación salen bien parados, no se consiguen ningu-
no de los dos. No enfrentamos los conflictos, mete-
mos “la cabeza debajo del ala”, por miedo o bajo el 
convencimiento de que estos se resolverán por sí 
solos. No obstante, como dijimos anteriormente, los 
conflictos tienen su propia dinámica y ésta regular-
mente no se disuelve por sí sola (Soriano, 2000).

d) La cooperación (gano/ganas): en este modelo, 
conseguir los objetivos propios es muy importante, 
pero la conservación de la relación también es pri-
mordial. Esto tiene mucho que ver con algo intrínse-
co a la filosofía “no violenta”: el fin y los medios tienen 
que ser coherentes; este es el modelo hacia el que va-
mos a intentar encaminar el proceso educativo. Es un 
modelo en el que sólo sirven soluciones gano-ganas; 
se trata de que todos y todas ganemos. En este sen-
tido, cooperar no implica acomodarse, no puede ser 
renunciar a aquello que nos es fundamental. 
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En consecuencia, las partes deben aprender a NO 
ceder en lo fundamental. No obstante, es posible 
ceder frente aquello que estimamos menos relevan-
te (Soriano, 2000).

e) La negociación: llegar a la cooperación plena 
es muy difícil, por ello se plantea otro modelo en el 
que se trata de que ambas partes ganen en lo fun-
damental, ya que no pueden llegar al 100%. Hay 
gente que cuando habla de negociación, en reali-
dad está pensando en una mera táctica del modelo 
de la competición. Si una de las dos partes no se va 
con la sensación de que ha ganado lo fundamental, 
no estamos en este modelo, sino en el de la compe-
tición o en la acomodación  (Soriano, 2000).

2.1.9. Clasificación de los 
conflictos
Para lograr solucionar de una manera adecuada un 
conflicto, lo primero que debemos hacer es identi-
ficar qué tipo de conflicto es y clasificarlo. Una vez 
tengamos claro qué tipo de conflicto es, será más 
fácil solucionarlo. Existen numerosas clasificaciones 
de conflictos, no sólo atendiendo a su número sino 
a los criterios utilizados para la realización de dichas 
clasificaciones. Proponemos la clasificación de Do-
mínguez y García (2003) atendiendo al alcance o 
fuentes de conflicto, a su contenido, naturaleza y el 
nivel en el que se producen.



MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PAZUnidad 2 | El conflicto y la administración de justicia

24

• Según su alcance o fuente

Deutsch (1973) realiza una clasificación de los conflictos con base en el alcance que estos 
pueden llegar a tener. Los conflictos con base en este criterio pueden ser:

Fuente: Elaboración propia con base en Deutsch, M. (1973). The resolution of conflict: constructive and destructi-
ve processes. New Haven: Yale University Press.

DESTRUCTIVOS

CONSTRUCTIVOS
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• Según su contenido

Fuente: Elaboración propia con base en Moore, C. (1994). El proceso de mediación. Métodos prácticos para la 
resolución de conflictos. Buenos Aires: Granica .
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• Según su naturaleza

Fuente: Elaboración propia con base en Deutsch, M. (1973). The resolution of conflict: constructive and destructi-
ve processes. New Haven: Yale University Press.

Fuente: Elaboración propia con base en Lewicki, R., Litterer, J., Minton, J. y Saunders, D. (1994). Negotiation. 
Illinois: Irwin Press.

• Según su contenido



MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ

27

• Conflicto sin violencia

Cuando hablamos de conflicto sin violencia es ne-
cesario traer a colación a Galtung (1981), un acadé-
mico experto en temas de solución conflictos, cuya 
tesis principal es que el conflicto es innato a la socie-
dad en tanto que existen una serie de recursos limi-
tados y los intereses se solapan; sin embargo, el que 
éstos deriven en violencia depende de la voluntad 
de cada cual. Lo anterior nos permite comprender 
que es posible pensar en un conflicto sin violencia, 
pues la violencia es una de las formas de tratar el 
conflicto, entendido desde un tratamiento destruc-
tivo, pues, la presencia de la violencia en conflicto 
trae consigo la perturbación y daño constante entre 
las partes en disputa.

Para resumir
En el capítulo 1:   conflicto y violencia  lo-
gramos apropiar concepto fundamentales 
que nos permiten comprender e identificar 
el conflicto y cada una de sus aristas, y dis-
tinguirlo de manera tangencial de la violen-
cia-  una salida desesperada  de resolver las 
disputas.



MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PAZUnidad 2 | El conflicto y la administración de justicia

28

2.1. ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

2.2. Administración de 
justicia
La Administración de Justicia es la parte de la fun-
ción pública que cumple el Estado, encargada por 
la Constitución Política y la ley, de hacer efectivos 
los derechos, obligaciones, garantías y libertades 
para lograr la convivencia social. Desde el punto de 
vista formal, esta función pública se presta de ma-
nera desconcentrada a través de la división en uni-
dades territoriales para efectos judiciales, las cuales 
se denominan los distritos, circuitos y municipios 
(Rama Judicial, 2016). Esta función pública se debe 
cumplir en interés de toda la sociedad en condi-
ciones de igualdad; debe estar al alcance de todas 
las personas, sin restricciones; debe ser gratuita; y 
la responsabilidad primordial de prestar el servicio 
público correspondiente se radica en cabeza del Es-
tado, aunque de modo excepcional y solamente en 
los términos de la Constitución y la ley, puede ser 
confiada transitoriamente a particulares (Hernán-
dez, 2017).

De manera literal, el artículo 228 de la Constitución 
Política establece al respecto que:

La Administración de Justicia es función pública. 
Sus decisiones son independientes. Las actuacio-
nes serán públicas y permanentes con las excep-
ciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá 
el derecho sustancial. Los términos procesales se 
observarán con diligencia y su incumplimiento 
será sancionado. Su funcionamiento será des-
concentrado y autónomo (Constitución Política, 
1991, art. 228)

Al tenor del artículo 116 de la Constitución, la jus-
ticia ordinariamente es provista por la Corte Cons-
titucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo 

de Estado, la Comisión Nacional de Disciplina Judi-
cial, la Fiscalía General de la Nación, los Tribunales, 
los Jueces, la Justicia Penal MIlitar, el Congreso y al-
gunas autoridades administrativas, frente  a casos 
específicos.  Sin embargo, “los particulares pueden 
ser investidos transitoriamente de la función de ad-
ministrar justicia en la condición de jurados en las 
causas criminales, conciliadores o en la de árbitros 
habilitados por las partes para proferir fallos en de-
recho o en equidad, en los términos que determine 
la ley” (Constitución Política, 1991, art. 116); marco 
en el cual surge la potestad de administrar justicia, 
por parte de las personas particulares, excepcional-
mente a través de los Mecanismos Alternativos para 
la Solución de Conflictos, que serán abordados en la 
siguiente Unidad.

“La Administración de Justicia tradicionalmente le 
corresponde a la Rama Judicial del poder público 
que  trabaja en  una estricta y una necesaria arti-
culación con la Rama Legislativa, pues es la Rama 
Legislativa la que establece el marco de acción, las 
normas, los procedimientos a los que van a suje-
tarse las actuaciones de quienes hacen parte del 
poder judicial; no en vano, el artículo 230 de la CP 
establece que los jueces en sus providencias están 
sometidos al imperio de la Ley, en este sentido de-
ben cumplir la Ley, deben garantizar que sus deci-
siones se tomen conforme a la Ley, conforme a los 
principios que la Constitución ha establecido para 
la protección de las garantías, de los derechos fun-
damentales.” (fragmento de la clase de la profeso-
ra Julie Daza)

El acceso a la Administración de Justicia es un de-
recho fundamental, es decir que lo tenemos to-
dos los ciudadanos colombianos por el hecho de 
estar en nuestro territorio nacional. Los MASC se 
constituyen en una forma de ver la Administra-
ción de Justicia diferente a la tradicional, ya que 
los litigios no solamente van a ser sometidos a un 
proceso judicial a cargo de los funcionarios y fun-
cionarias de la Rama Judicial (los jueces y magis-
trados, que pertenecen a ella) sino que auspicia 
que los ciudadanos resuelvan sus conflictos por 
sí mismos, de una forma amigable, tratando de 
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2.2.2. Relación entre la
administración de 
justicia y el  conflicto
La administración de justicia desarrolla uno de los 
pilares básicos sobre los cuales se fundamenta la 
legitimidad del Estado: es su capacidad de dirimir 
y de solucionar los conflictos entre sus conciuda-
danos; es decir, la eficacia de la Administración de 
Justicia, no sólo proporciona las garantías para vivir 
en comunidad, sino una obligación de acatamiento 
a la autoridad estatal como contraprestación a esas 
garantías ofrecidas. De igual forma, si un Estado es 
incapaz de dirimir dichos conflictos, es ineficaz en 
su actuación como tercero neutral para la solución 
de controversia. Así, la ciudadanía pierde esa sen-
sación de sometimiento para con un tercero que lo 
deja totalmente desprotegido y lo “empuja” muchas 
veces a organizarse para proteger sus derechos (Se-
rrano,2011); en este orden de ideas, existe una es-
trecha relación entre la administración de justicia 
y el conflicto, pues  la administración de justicia se 
encarga de dirimir a este último.

2.2.3. Participación 
ciudadana
La participación es entendida como un proceso so-
cial que resulta de la acción intencionada de indi-
viduos y grupos en busca de metas específicas, en 
función de intereses diversos y en el contexto de 
tramas concretas de relaciones sociales y de poder 
(Cunill,1991). Es, en suma, un proceso “en el que dis-
tintas fuerzas sociales, en función de sus respectivos 
intereses (de clase, de género, de generación), inter-
vienen directamente o por medio de sus represen-
tantes en la marcha de la vida colectiva con el fin 
de mantener, reformar o transformar los sistemas vi-
gentes de organización social y política” (Velasquez, 
1986).

llegar a acuerdos sin ninguna imposición y que, 
voluntariamente, se sometan a esos compromisos 
que han decidido pactar para resolver cualquier 
diferencia.” (fragmento de la clase de la profesora 
Julie Daza).
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2.2.4. La participación 
ciudadana  y la solución de 
conflictos
Como patrón común a los Estados contemporá-
neos, muchas de las funciones inicialmente asigna-
das a los mismos se van tornando más complejas, y 
las sociedades más numerosas y heterogéneas. En 
consecuencia, algunas instituciones pierden pro-
tagonismo frente a la respuesta a los problemas 
planteados; esto, a su vez, conlleva a una reducción 
frente algunas de sus funciones o reestructuración 
del Estado, lo que puede ir acompañado de un pro-
ceso de fortalecimiento del rol de la sociedad. Si la 
participación de la sociedad se hace más dinámica, 
es posible incluso que se logren mayores transfor-
maciones sociales, ya que las comunidades podrían 
ejercer casi permanentemente su poder constitu-

yente (Serrano,2011). 

El Estado, al retroceder, está no solo reconociendo 
la existencia y el protagonismo de las comunidades, 
sino incluso está abriendo espacios por medio de 
los cuales el ciudadano común puede participar e 
influir directa y efectivamente en las políticas que lo 
afectan; puede fijar su destino, puede construir su 
futuro (Serrano,2011).  Esta participación es lo que 
muchos están denominando “gobiernos participati-
vos con poder de decisión’’, (FUNG y WRIGHT, 2003). 
Se percibe entonces cómo aparentemente el Estado 
retrocede para permitir que la sociedad misma so-
lucione sus “pequeños conflictos”, fortaleciéndose 
así los lazos de ese tejido social (Serrano, 2011). Sin 
embargo, la sola retracción del Estado no garanti-
za el fortalecimiento y la participación social; para 
lograrla, se deben asegurar a las comunidades las 
estrategias y las herramientas necesarias para su ca-
pacitación y posterior participación (Serrano,2011).  
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2.2.5. Tratamiento constructivo de los conflictos

Se entiende por tratamiento constructivo de los conflictos la capacidad de solucionar las disputas de una 
forma que contribuya a la construcción de paz, sin necesidad de decantarse por la violencia.  Una forma 
de dar un tratamiento constructivo a los conflictos es la flexibilización de la justicia, contexto en el que se 
enmarcan los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos - MASC-, los cuales analizaremos en la 
siguiente unidad.

Conclusión 
En el capítulo “conflicto y Administración de Justicia” se presentan los conceptos claves para el desarrollo y 
comprensión de los conflictos y la importancia de la Administración de Justicia para orientar la resolución 
de problemas entre conciudadanos.

Si bien los conflictos son procesos connaturales a las relaciones humanas, es su debida resolución la que 
garantiza que este no escale a escenarios de violencia, por lo que el Estado, a través de su poder judicial, 
crea organizaciones e instituciones que administran la justicia para que la población acuda a diferentes 
organismos cuando se presentan problemas en su cotidianidad.

Finalmente, para que los conflictos sean atendidos integralmente, la administración de justicia debe garan-
tizar el acceso a esta a toda la población y fortalecer la participación ciudadana para promover prácticas 
pacíficas para atender los conflictos en todos los territorios y entendiendo las necesidades diferenciales de 
grupos poblacionales vulnerables.
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3.1. ¿QUÉ SON LOS M.A.S.C?

En los últimos años se ha dado un auge en el uso 
de los Mecanismos Alternativos de Solución 
de Conflictos pero, ¿qué son los Mecanismos 

Alternativos de Solución y Conflictos? y ¿para qué 
sirven? Los Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos son herramientas con las que cuentan las 
personas para resolver sus conflictos sin la interven-
ción de un juez o una jueza, ni el desarrollo de un 
proceso judicial.

Según Jorge Hernán Gil Echeverry, los Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos ofrecen una 
propuesta diferente a la justicia formal para dirimir 
los conflictos, donde el diálogo de las partes o a tra-
vés de un tercero generan un espacio para el bene-
ficio común o una respuesta menos lesiva frente al 
diferendo de las partes (Gil, 2009). 

Dentro de las ventajas de los M.A.S.C., se encuentran 
que estos permiten solucionar los problemas de 
una manera amistosa, sencilla, ágil, económica, efi-
caz, haciendo uso de las habilidades conciliadoras 
que tienen las y los integrantes de las comunidades.

En Colombia, la fuente normativa más importante 
consta en el artículo 116 de la Constitución Política, 
en cuyo inciso 4°reza:

“Los particulares pueden ser investidos transitoria-
mente de la función de administrar justicia en la 
condición de conciliadores o en la de árbitros habi-
litados por las partes para proferir fallos en derecho 
o en equidad, en los términos que determine la ley.

Así mismo, la ley 270 de 1996, “Estatutaria de la Ad-
ministración de Justicia”, establece que: 

“Artículo 8º. Alternatividad. La ley podrá establecer 
mecanismos diferentes al proceso judicial para solu-
cionar los conflictos que se presenten entre los aso-
ciados y señalará los casos en los cuales habrá lugar 
al cobro de honorarios por estos servicios.”



MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PAZUnidad 3 | Los M.A.S.C como herramientas de transformación de los conflictos

34

3.1.1. División de los M.A.S.C. en autocompositivos, 
heterocompositivos y autotutela
Los Métodos Alternativos de Solución de Conflictos se pueden dividir tres grupos, según la forma de reso-
lución:

Como pudimos observar, los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos se enfocan en las capa-
cidades y habilidades que tienen las partes que intervienen en los conflictos para llegar a soluciones sin 
acudir a la Jurisdicción formal, a través del diálogo o con la colaboración de una tercera persona. 

A continuación, se expondrán algunos Métodos Alternativos autocompositivos y  heterocompositivos, que 
pueden ser usados frente a los desacuerdos que tienen la envergadura de conflictos.

Autotutela Autocompositivos Heterocompositivos
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MEDIACIÓN,  
AMIGABLE COMPOSICIÓN, 
NEGOCIACIÓN,TRANSACCIÓN.

3.1.2. La transacción
En el artículo 2469 del Código Civil, se define la tran-
sacción como un contrato en que las partes termi-
nan extrajudicialmente un litigio pendiente o pre-
caven un litigio eventual. No es transacción el acto 
que solo consiste en la renuncia de un derecho que 
no se disputa.

Es decir, la transacción es el mecanismo por medio 
del cual las mismas partes o sus representantes, de 
manera extrajudicial, terminan un litigio que estaba 
en curso mediante la vía judicial, siempre y cuando 
no exista sentencia de primera instancia. El resul-
tado de la transacción, que se denomina acuerdo 
transaccional, hace tránsito a cosa juzgada y produ-
ce los mismos efectos que una sentencia judicial.

Elementos: Para que exista transacción se requiere 
la exteriorización de la controversia o diferencia de 
las partes, la voluntad de las partes y las recíprocas 
concesiones estipuladas en el contrato.

3.1.3. La mediación
Es un mecanismo que no se encuentra de manera 
taxativa en la legislación colombiana; sin embargo, 
se entiende que es aquel mediante el cual dos o 
más partes resuelven sus diferencias por sí mismas, 
de manera autónoma y amigable, con la ayuda de 
un tercero imparcial aceptado por ambas partes, 
pero donde la solución es exclusivamente decisión 
de las partes.

El mediador busca acercar a las partes, pero no su-
giere fórmulas de solución, solo escucha y colabora 
para que las partes tengan una mejor comunicación 
de sus intereses.

Elementos: diversidad de las partes, controversia 
exteriorizada y uno o una mediadora.
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3.1.4. Amigable composición
Según el artículo 59 de la ley 1563 de 2012, la ami-
gable composición es un mecanismo de solución 
de conflictos por medio del cual dos o más partes 
en conflicto delegan en un tercero, denominado 
Amigable Componedor, la facultad de definir con 
fuerza vinculante para las partes una controversia. 

El amigable componedor debe ser designado por 
las partes en conflicto, puede ser una persona o ins-
titución y, en virtud del mandato otorgado por las 
partes, éste resuelve las diferencias.

Algunos autores identifican la amigable composi-

ción como heterocompositivo  por la participación 
de un tercero como amigable componedor pero 
otros indican que es autocompositivo porque este 
materializa la voluntad de las partes a través de la 
delegación.

La ley 70 de 1993, reglamentada mediante el artí-
culo 11 numeral 12) del Decreto 1745 de 1995, fa-
cultó a los Consejos comunitarios para ejercer el rol 
de amigables componedores.

Elementos: partes en controversia, controversia 
exteriorizada, consenso en la delegación a el o la 
amigable componedora y el o la amigable compo-
nedora.
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3.1.5. Conciliación
La conciliación es un mecanismo no judicial de re-
solución de conflictos mediante el cual las partes, 
entre quienes existe una diferencia susceptible de 
transacción, intentan solucionar sus controversias 
mediante el apoyo de una persona que ejercer el 
rol de conciliadora objetiva, imparcial y calificada.

La o el conciliador es una persona calificada y neu-
tral que sugiere fórmulas de resolución aunque la 
decisión es exclusiva de las partes.

La conciliación puede ser intraprocesal o extrapro-
cesal. La conciliación intraprocesal se da dentro del 
proceso y muchas veces como requisito de proce-
dibilidad para continuar procesos judiciales, y la 
extraprocesal tiene lugar cuando se lleva a cabo 
por fuera de procesos judiciales.

La conciliación puede ser en derecho o en equi-
dad, según la ley 23 de 1991 y la ley 446 de 1998. 

En la conciliación en derecho, el conciliador debe 
ser profesional en derecho que acredite su forma-
ción en Métodos Alternativos de Solución de Con-
flictos, avalada por el Ministerio de Justicia. Si bien 
esta persona puede sugerir posibles soluciones, no 
está facultada para tomar una decisión.

En la conciliación en derecho, el proceso queda re-
gistrado en un acta de conciliación la cual debe ser 
suscrita por la conciliadora o el conciliador y por 
las partes. El acta de conciliación hace trámite a 
cosa juzgada. 

En la conciliación en equidad, el conciliador cuenta 
con el reconocimiento comunitario y ha de tener 
altas calidades humanas y gran compromiso so-
cial. Esta persona motiva a las partes implicadas en 
un conflicto a construir una solución.

La solución queda consignada en un Acta de Con-
ciliación en Equidad, que tiene los mismos efectos 
jurídicos que una sentencia judicial.
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Según el artículo 11 del Decreto 1745 de 1995 los 
Consejos Comunitarios pueden  ejercer funciones 
de conciliación en equidad y aplicar los métodos 
de control social propios de su tradición cultural. 

3.1.6. Justicia de Paz
Los jueces y juezas de paz son quienes tienen la au-
toridad para mediar conflictos y tomar decisiones 
en equidad. La Justicia de Paz se encuentra regla-

mentada por la ley 497 de 1999, en cuyo artículo 
9° se establece que: “Los jueces de paz conocerán 
de los conflictos que las personas o la comunidad, 
en forma voluntaria y de común acuerdo, some-
tan a su conocimiento, que versen sobre asuntos 
susceptibles de transacción, conciliación o desisti-
miento”.

Esta misma ley establece que las cuantías de los 
conflictos gestionados por los jueces y juezas de 
paz no puede ser superior a 100 SMLVs.

Autotutela Autocompositivos Heterocompositivos

Transacción

Mediación

Amigable 
Composición

Conciliación una persona que e jerce como 
conciliadora

 
-Una persona mediadora

 
-Una persona que es el 
amigable componedor

A diferencia de otros métodos, 
la t ransacción n o requiere de 

mediante c ontrato, l a resolu-

A diferencia d e la a migable 
composición y de l a concilia-
ción, l a mediación solo e scu-
cha a las partes y las acerca sin 
sugerir soluciones.

En la amigable composición el 
componedor debe s er desig-

-
to, puede s er una persona o  
institución y según el mandato 
de l as p artes resuelve el 

A diferencia de otros mecanis-
mos, e n este m ecanismo el 
conciliador debe s ugerir 
fórmulas de conciliación.
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3.2. COMPETENCIA DE LOS 
CONSEJOS COMUNITARIOS

Se debe recordar que la competencia de los 
Consejos Comunitarios para impulsar me-
canismos de solución de conflictos ha sido 

dispuesta por el artículo 5 de la Ley 70 de 1993 y 
el numeral 12 del artículo 11 del Decreto 1745 de 
1995, en relación con la CONCILIACIÓN y la AMIGA-
BLE COMPOSICIÓN:

“[S]on funciones de los Consejos Comunitarios: [...] 
hacer de amigables componedores en los conflic-
tos internos factibles de conciliación” (Ley 70 de 
1993).

“12. Hacer de amigables componedores en los con-
flictos internos, ejercer funciones de conciliación 
en equidad y aplicar los métodos de control social 
propios de su tradición cultural” (D. 1745 de 1995.)
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3.3. EL ARBITRAJE

El arbitraje ha sido definido en el artículo 1° de 
la Ley 1563 de 2012 como un mecanismo alter-
nativo de solución de conflictos “mediante el 

cual las partes defieren a árbitros la solución de una 
controversia relativa a asuntos de libre disposición o 
aquellos que la ley autorice. El arbitraje se rige por los 
principios y reglas de imparcialidad, idoneidad, cele-
ridad, igualdad, oralidad, publicidad y contradicción.” 

Las partes, entonces, deben disponer que en caso de 
que se materialice una controversia o ya materializa-
da la misma, su conflicto será resuelto por un árbitro 
y no por un juez. Esta disposición o acuerdo se llama 
pacto arbitral. 

“El pacto arbitral es un negocio jurídico por virtud 
del cual las partes someten o se obligan a someter a 
arbitraje controversias que hayan surgido o puedan 
surgir entre ellas.

El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a 
hacer valer sus pretensiones ante los jueces. El pacto 
arbitral puede consistir en un compromiso o en una 
cláusula compromisoria” (Ley 1563 de 2012, art. 3).

Ejemplo: Fernanda es la dueña de un local con vista a la calle principal 
en Tumaco, y lo arrendó a una pareja que recién se mudó a la ciudad y 
querían comenzar una tienda de abarrotes. En el contrato se estable-
ció que los aumentos de los cánones mensuales cada año serían acor-
dados cada 20 de diciembre y se dispuso en una cláusula de manera 
general, que en caso de que surgieran controversias con ocasión del 
contrato, éstas deberían solucionarse por medio del arbitraje. 

Luego de un año, durante el cual las partes cumplieron sus obligacio-
nes, no fue posible acordar el porcentaje de incremento de los cánones 
de arrendamiento del local. Teniendo en cuenta la cláusula establecida 
para dirimir los conflictos que surgieran con ocasión del contrato por 
medio de arbitraje, pudieron acudir a un centro de arbitraje más cerca-
no, para que éstos tomaran una decisión para las partes. 
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3.3.1 .Características del 
arbitraje  
Es un mecanismo heterocompositivo, esto quiere 
decir que es un tercero (llámese árbitro o tribunal 
de arbitraje) quien define la solución del conflicto 
que opone a dos o más partes. 

La decisión de los árbitros quedará plasmada en un 
documento denominado laudo arbitral, a través del 
cual se emite un pronunciamiento de fondo sobre 
todos los elementos de la demanda y su contesta-
ción, el cual tiene fuerza vinculante para las partes y 
hace tránsito a cosa juzgada.

Es un mecanismo procesal, ya que en aplicación del 
mismo se deben garantizar y respetar los derechos 
de las partes al debido proceso, defensa, administra-
ción de justicia y al cumplimiento de procedimien-
tos trazados de manera previa por el legislador. En 
términos de la Corte Constitucional, “el arbitraje tie-
ne naturaleza procesal, y como tal está sujeto a un 

marco legal, así como a lo dispuesto por las partes 
sobre el procedimiento a seguir” (Corte Constitucio-
nal, sentencia SU- 174 de 2007). 

Es oneroso, ya que el trámite específico tiene un 
costo, representado por los honorarios y gastos del 
Tribunal de Arbitramento; aunque no se requiere 
contar con un abogado o abogada.

Se rige por la voluntariedad, ya que las partes deben 
acudir al trámite libremente y manifestar su inten-
ción de resolver el diferendo mediante el arbitraje.
Es excepcional, ya que  el principio de seguridad 
jurídica determina que sólo ciertas materias sean 
susceptibles de un trámite arbitral. En este sentido, 
ha dicho la Corte Constitucional: “no todo asunto 
puede ser resuelto en un laudo arbitral, pues exis-
ten bienes jurídicos cuya disposición no está sujeta 
a una resolución arbitral particular, así se haya es-
tipulado voluntariamente por las partes en conflic-
to.”(Corte Constitucional, sentencia C-947 de 2014).
El pacto arbitral es autónomo del contrato en el cual 
se haya inscrito, si este fuera el caso.
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3.3.2. Clases de arbitraje
El arbitraje se ha clasificado, entre otros, i) según 
sea administrado o no por un centro de arbitraje; 
ii) de acuerdo con las reglas por medio de las cua-
les se desarrolle; iii) y según el fundamento de los 
árbitros para emitir una decisión. 

i) Según sea administrado o no por un centro de 
arbitraje, el arbitraje será ad hoc, si es conducido 
directamente por los árbitros o institucional, si es 
administrado por un centro de arbitraje.

ii) Según las reglas por medio de las cuales se de-
sarrolle, el arbitraje será legal cuando se cumplan 
las reglas contempladas en la ley 1563 de 2012. Y 
se dispone que “cuando en el arbitraje es parte el 
Estado o alguna de sus entidades no es posible 
pactar un procedimiento especial, por lo que se 
debe aplicar el procedimiento previsto en la ley” 
(Cárdenas, 2019). El arbitraje será convencional 
cuando “las partes pueden pactar las reglas apli-
cables al arbitraje, directamente o por referencia 
a un reglamento de un centro de arbitraje” (Cár-
denas, 2019).

iii) Según el fundamento de los árbitros para 
emitir una decisión, el arbitraje será en derecho 
si se funda en el ordenamiento jurídico. Cuando, 
dentro del proceso participa una entidad públi-
ca, el arbitraje debe estar fundamentado en de-
recho. Será en equidad si “[e]l árbitro no se funda 
en el ordenamiento jurídico sino que busca una 
solución que le parece justa” (Cárdenas, 2019). Y 
el arbitraje será técnico cuando “los árbitros de-
finen o resuelven un determinado conflicto con 
base en ciertos conocimientos específicos de 
una determinada ciencia, arte, u oficio” (Corte 
Constitucional, C-330 de 2012).
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4.1. ¿QUÉ ES LA PAZ?
“La paz no es solamente la eliminación de la gue-
rra; podemos decir que la paz tiene que ver con 
la superación de la guerra, pero la paz no es so-
lamente la eliminación o reducción de la guerra. 
La paz puede enunciarse de diferentes maneras 
como:

• Un emprendimiento social.

• Una tarea colectiva, permanente.

• Un compromiso social.

• Una opción de relacionamiento social.

• Un principio ético

LA PAZ SON LAS REGLAS DE JUEGO COLECTIVAS QUE TOMA UNA 
COMUNIDAD PARA SU CONVIVENCIA INTERNA Y QUE SON POSIBLES POR 

SU CULTURA Y LA CREATIVIDAD HUMANA

LAS REGLAS QUE REGULAN LA CONVIVENCIA AL INTERIOR DE LOS 
CONSEJOS COMUNITARIOS, SEGÚN SU PROPIA CONCEPCIÓN DE LA PAZ Y 

LA CONVIVENCIA MISMA

POR EJEMPLO

La paz es una situación compleja, que tiene mu-
chos componentes, que abraca muchos factores 
específicos. Para comprender la paz, tenemos que 
transforma nuestra mirada, lo que requiere desa-
rrollar un pensamiento complejo que nos permita 
simultáneamente el todo y las partes” (fragmento 
de la clase de la profesora Claudia Patricia Sierra).

Es una de las respuestas posibles ante los conflictos. 
Así como la violencia, la paz no es connatural a las 
relaciones sociales, pero sí puede ser ANHELADA, 
PENSADA Y PUESTA EN MARCHA. La paz es una ta-
rea constante que se hace tanto en tiempos de gue-
rra como en la cotidianidad, en el seno de la familia 
o de la comunidad. Así, involucra:

• La transformación creativa y no violenta de los 
conflictos (Paz Positiva)

• Las acciones para lograr la ausencia o reducción 
de la violencia (Paz Negativa) (Galtung, 1964)
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4.2. LOS M.A.S.C. COMO 
INSTRUMENTOS DE PAZ

4.2.1. ¿Qué es la 
construcción de paz? 
Es un proceso complejo que implica múltiples es-
fuerzos y que involucra actividades y estructuras 
destinadas a reducir y terminar la violencia. Para 
Galtung, quien es reconocido en Occidente como 
el primer académico en hablar de este concepto, la 
construcción de paz implica “un emprendimiento 
político que tiene como objetivo crear paz sosteni-
ble enfrentando las causas estructurales o profun-
das de los conflictos violentos a partir de las capaci-
dades locales para la gestión pacífica de los mismos” 
(Galtung, 1976, 297)

4.2.2. ¿Cómo construir paz?
Mediante acciones que busquen el desarrollo, la 
democratización y el fortalecimiento de la justicia 
o las formas de solución pacífica de los conflictos. 
Las actividades relacionadas con estas metas “están 
centradas en temas como el desarrollo de capacida-
des, la educación para la paz, la consolidación de re-
des sociales, el impulso de marcos de protección de 
Derechos Humanos, las acciones afirmativas hacia 
poblaciones específicas, la atención humanitaria, el 
fortalecimiento institucional de actores de gobier-
no locales y regionales, el desarrollo local rural, la 
asesoría a políticas públicas de atención a víctimas, 
y la creación de comunidades de paz, entre otros.” 
(Paladini, 2011, 19)

Atacando: La Violencia Directa (manifestaciones vi-
sibles de agresión), la Violencia Estructural (relacio-
nes desequilibradas de poder económico, político y 
social) y la Violencia Cultural (que legitima las otras 
formas de violencia)

…cuando se distancien, otra 
vez hay que volverlos a sentar 
cuando se pongan bravos, 
otra vez hay que volverlos a 
sentar todas las veces que se 
ha interrumpido ha sido peor 
hay que darse la pela por la 
paz y la paz es siéntense a 
hablar.

JAIME GARZÓN

“
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4.2.3. ¿En qué ámbitos se 
Construye paz?
En diferentes niveles, que involucran tanto los espa-
cios Individual como Colectivo:

a) Niveles Micro (familia y escuela),
b) Niveles Meso (local, territorial y regional)
c) Niveles Macro (nacional e internacional)

4.2.4. ¿Quiénes construyen 
paz?

TODOS Y TODAS. 

Según el Principio de Corresponsabilidad, la cons-
trucción de paz no solo corresponde a las instancias 
gubernamentales. Es un deber de la sociedad en su 
entorno territorial, comunitario y en el día a día.
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4.3. M.A.S.C. COMO 
INSTRUMENTOS DE PAZ

4.3.1. ¿Qué es justicia 
Comunitaria?
La Justicia Comunitaria es una propuesta de visión 
de justicia alternativa que reúne actores e ideas que 
busca contribuir a la democratización de prácticas 
de justicia, mediante la autorregulación de los con-
flictos por parte de las comunidades. Por medio de 
la justicia comunitaria se busca que, mediante edu-
cación y cooperación, se manifiesten normas socia-
les capaces de fortalecer los procesos reivindicato-
rios y se proteja la identidad de las comunidades.

4.3.2. ¿Cómo se relacionan 
los M.A.S.C. con la justicia 
comunitaria?
- La Justicia Comunitaria busca solucionar los con-
flictos prescindiendo del aparato estatal, mediante 
una serie de procesos que nacen desde la comuni-
dad, que eliminan los altos costos y los tiempos que 
implica un proceso judicial ordinario.

- Los MASC son una expresión de democratización 
de la Administración de Justicia y mecanismos de 
construcción de paz consensuales y constructivos; 
en esa medida, generan y proponen soluciones 
acordes con las necesidades de las comunidades al 
adecuarse a prácticas aceptadas al interior de las co-
munidades en las cuales se llevan a cabo.

- Los MASC se enfocan en la solución de pequeñas 
controversias que pueden generar una alteración a 
la paz en la convivencia de los grupos sociales.

4.3.3. Los grupos étnicos 
como constructores de paz
En Colombia, un país que hace el esfuerzo de traba-
jar por la transición a la paz en todo el territorio na-
cional, las comunidades étnicas adquieren un papel 
relevante en la construcción de paz. 

Estas comunidades no sólo han construido paz en 
el marco de los esfuerzo e iniciativas normativas im-
pulsadas por el Estado, como lo fuera la suscripción
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del Acuerdo de Paz entre el Estado Colombiano y las 
FARC EP, sino que, desde hace décadas le han apos-
tado al florecimiento de una férrea cultura de paz 
en sus territorios, nutrida por sus saberes y prácticas 
ancestrales. Incluso, sus sistemas de justicia, por su 
connotación y elementos característicos, han inspi-
rado la creación y desarrollo de los MASC en Colom-
bia. 

Los MASC y los Sistemas de Justicia propia de los 
grupos étnicos comparten ciertos rasgos que per-
miten identificarlos  en el espacio común de la 
Construcción de Paz: 

• Permiten la participación activa de las partes in-
volucradas en los conflictos para lograr su solu-
ción pacífica. 

• No tienen la rigidez de la norma penal creada 
por el Estado y, en esa medida, permiten a las 
partes contar con más flexibilidad para encon-
trar fórmulas de solución que, si bien contem-
plan la reparación, van más allá de la retribución 
a través del castigo. 

4.3.4. Semejanzas entre 
Justicia propia y los M.A.S.C.
- En el desarrollo de ambos esquemas, se construye 
y se fomenta la diversidad cultural en Colombia.

- Buscan la construcción de una sociedad basada en 
la convivencia pacífica y la paz, mediante la relación 
directa con las formas de gobierno propio de las co-
munidades.

- Se encuentran reconocidas y protegidas constitu-
cionalmente y, así mismo, hacen parte de una serie 
de reivindicaciones de una Nación multiétnica y 
pluricultural.

- Las soluciones que se proponen no se encuentran 
reguladas tácitamente en artículos y Códigos, sino 
que también pueden representarse mediante la 
oralidad y el uso de la palabra.

- Con ellos se busca reconstruir la verdad histórica, 
la justicia y la reparación; en consecuencia, así mis-
mo propenden por la recuperación de la memoria y 
la cultura propia de los pueblos.

…La gente siempre ha estado 
comprometida con la construcción de 
la paz y para nosotros como pueblo 
la paz no inició hoy o ayer cuando 
se firmaron los acuerdos, la paz no 
inició hace cuatro años,para nosotros 
desde hace quinientos años ha habido 
procesos de paz y de resistencia.

FRANCIA MÁRQUEZ

“
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